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ORDENANZA Nº 18361

Artículo 1º .-  Autorízase a la Unión de Trabajadores Hoteleros  y Gastronómicos de la República
Argentina (UTHGRA), a habilitar como servicio de "Transporte Privado de Pasajeros" la unidad marca
Mercedes Benz, modelo 1996, dominio BCP 898.

Artículo 2º .- Asimismo, la unidad beneficiaria deberá circular con la Verificación Técnica Vehicular de
la Provincia de Buenos Aires actualizada.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-
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